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3040 LEY 15//990, de 29 de JIOI'inllhrc, de adición de Ulla
Dis[i05i~híl1 Adidona! a la Ley 9/1990. de 20 de junio. de
atribuCIón de comp('/encias a fos CrJ/is('!ls Insulares tI!
materia de Urbanismo J' Hahitabilidad.

Con 1<:. tinalid,ld de que no se proJu;:ca csl¡; nuevo coste, y dado que
no prüduciri1 ninguna modificacion en el capítulo de ingresos y gastos
de la Comunidad Autónoma, s~ aprucba la siguientc disposición
adicional en la citada Ley 9/1990.

DISPOSICION ADICIONAL

(p;¡hficada 1"/1 el ~B,,!('li/1 Oficial de la COlI!wlldlid Al!iállcma de las 151(15 Bah'ares!> lIumerD 5.
. de ]0 de enero de lYYlj

~.:Ten:crn.-La puhiicaóón en el "Boktín Oficial de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares", de los anuncios, acuerdos y otros
documcnlos cxigiúos por la Ley. (:omo consec\lc:ncia del ejercicio de los
Consells Insulares de las compotencias en matería de urbanismo y
habitabilidad, será gratuita.}}

Por tanto, ordeno a todos los ciuúad2.nos guarden esta Ley y que los
Tribunales y l<ls AutoridadL's a las que corresponda la hagan guardar.

En Palma de Mallorca a 29 de noviembre de 1990.

.'.,

GABRIEL CAf~ELLAS FONS,
Pn:'sld~¡¡l("

JER00'IMO SAIZ GOMILA,
C0l1scja0 de Obr35 Publicas
y Orden~ciór, d<?1 TcrritorJo

EXPOSICION DE MOTIVOS

EL PRESIDENTE DE LA COMUNID.\D AUTO:-JOMA DE LAS ISLAS
BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas
B2karcs ha aprobadC? y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que
se establece en el artIculo 27.2 del Estatuto de Autonomía tengo a bien
promulgar la siguiente Ley: ' ~

La Ley 9fl990, de 20 de junio. de atribución de competencias a los
Consclls Insulares en materia de urbanismo \' habitabilidad no contcm
pJ~ ~n ~~ articulado c! coste, que supor..drá para Jos Consells, la
pUDllcaclOn en el {<BoletJn Oficial de la Comunidad Autónoma» de los
anunc!o~ y la publicidad de los acuerdos exigidos por la legislación
urbanlstlca.


